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/ INSTITUtü FEDERAL DE 
, .. ----~---- TELECOMUNICACIONES 

TfTUL9 DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y É 0'/i:/ ANDAS DE FRECUENCIAS \ 

~EE~E:LE~:~LER~g~i~i~~~:s~~AFi~~R CD~~:~:~~iT~N~Tiii~ ~~::i~~ / 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 
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1 
ANTECEDENTES 

1 

Mediante ~scrito presentado ~124 de octubre de 2012, Maria Cristina R~mo Morales: 
solicitó 10 prórroga del\ título de concesión p9ra continuar explotando 
comertialmente la frecuencia l 05.3 MHz a través de la estación con distintivo de 

! . 1 

llamada XHCMR-FM, e~ Cu~utla, Mor11os; 
1

qu~ le fue otorgado e~ fech~ 17 de 
octubre de 2005, con v1genc10 de 12 (doce) anos, contabos1Q partir del dio 15 de 
o6tubre d~ ,2002 y vencimiento e~ 14 de octubre de 2014. 

\ / 1 . 

El Pleno\ del Instituto Federal de Telecom;,micaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /070617 /307 de fecha 7 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de, la Cbncesión referida en el Antecrdente I y ;orno consecuencia 
otorgar una \Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frécuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Maria Cristina Romo 
Morales. 

/ 

Derivag._0 de lo anterior, c~n fundamento er::i los art!culos 27 párrafos cuarto 
1
y sexto, 28 

párrafos décimo qufnto, décimo sexto, décimo séptimo~y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estddos Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracciómi, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 della Ley Federal_. 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fr'cslcción 1, 3 fracción 1, -zt· párrafos primero y 

. 1 

segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo R~m~ro de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fraGción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

'· 
Federdl de Telecomunicaciones, se ~xpide el presente ftulo de Concesión para usar, 

1 aprovecmar y explotar bandas de fr~cuencias del espect(O radioeléctrico para uso 
c0mer9ial sujeto a las siguientes: \ · · · 

\ 
1 

\ 

CONblCIONES 

Disp0siciones Generales 
\ 

1. Definición de términos. Para los efkctos del presente título, se entender<fl por: 

\ 
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l;;l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confi~re el 

.derecho para usa2 aprovechar y explotar bandas de frecuencias del esp~ctro 
radioeléctrico para uso come~cial que otorga el Instituto. 

\ \ . \ 

1.2. Concesionario: El tituJar,de la Con~esión df espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El
1 
Instituto Fed1ral de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
/ \ i \ \ 

~1.5. Servicio público de radi~dlfusión sonora: Servicio público de interés gen~ral que 
se presta me~ante la propagación ~fo ondas electrorragnéticas que 
transportqn señales de audiG), haciendo usd, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, cor¡i el que la población puede recibir 

. / 

de manera directa y gratuita las señales del emisor útilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

! (/ ·, 
/ 

Módalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

1 1 

bandds de frecuencias del espectro parQuso comercial. · 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada c:v los mismos, deberá 

\ sujetarse a la Constitución Política de los Est6dos Unidos Mexicanos, ó los\tratados 
internacionales/de los que el Estado Mexioano s~a parte, leyes, reglamentos,; 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuE;)rdos, circulares y demás 
disposiciones administrdtivas d¿ ,carácter general, así como a las condiciones 
establecida~ en el prese?te título. 

1

1
. 

\ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 

/ vige~tes a la fecha de otorgamientg 
1
de{ presente título fue~0n abrogadas, 

derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
/ 

constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

"entrq~a en vigor. / 
_____ _¡__, ---- ! \ \ 

3. rDomicilio convencional. El Concesionario senaló como domicilio/ para oír y recibir 
· todo tipo de notificaciones y documentos, e) ubicado en: Montes Urales Número 

I 

\ 
/ 

\' 

\ 

\ / 

\ 



. 1 

/ 
4. 

/ 

\ 

\ 

_/ 

) 
/ 

/ 
/ 

\ / 
/ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
\ 1 TELECOMUNICACIONES 

425, Piso A Colonia Lomas de Chapultepei, Del~gación Miguel Hidalgo, Código / 
Postal 1169?, Ciudad de.-México. · /\ / 

I En/caso de que el Concesión ario cambie el dor\licilio p~ra oír y recibir notificaciones 
a que se r~fiere el párrafo anterior, c;:ieber6 hacerlo del cono9irñiento del Instituto 

1 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a. tal evento, en 
I 
la 

inteligencia de qur cualquier notificación que practique el Instituto durantJ ese 
periodo, se realizará en el domicilio menciooodo en el primer párrafo;de este 
numeral, sin que afecte su validez. __., / 

/' '< 

Cohdiciones del uso de la banda de\frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar_ y expl?tar la~ bandal de frecuencias del espectrb radioeléctricq de 
radiodifJsióri bajo los parámetros y características técnicas siguientes: \ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: / 
,,...-- / 

\ \ 

3. Póblacióh principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

\ 

1/ 
705.3 MHz 

1 

XHCMR-FM 
\ 1 

( 
Cuautla, Morelos 

Bl 

1 
/ i \. 

5. Coordenddas de r~ferencia de la L.N. 18º 48' 44" 

Población Principal a Servir:, 1 L.W. 98º 57' 21 ") 

\ 

El objeto de la_cpncesión es el uso, aprovech
1
amiento y explotación de bandas de 

frecueli1cia def'\ espectro radioeléctrico para la prestación del servidio de 
radiodifusión señalado, por lo :que, en ningún caso, podránrutilizarse las bandas de 

/ / \ 

freéu1ehcias establecidas en el presente título para fines distintos. 
1 . 

L6s demás caracterísfi~as, con~ición;; y parámetros técn~os autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión oqjeto de prórroga que no s

1
e señalen en 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

modificadas. " 
'"' 
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5. Cobertura. El ConceTionario deberá usar, aprovechar y explotar las frec,uencias 

radioeléctricai para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con l~s \ 
características técnicas señaladas en: / 

/ 

\ 

Población principal a seNir / Estado(s). 
/ 

Cuautla, Morelos 
1 ' \ 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para usb 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 15 de " 

/ . 

7. 

8. 

octubre de 2014 y v~ncimiento al 15 de octubre de 2034, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Cómpromisos de inversión. El Concesionario sé' compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias.para que el servicio público de radiodifusión que se prdvea 
al amparo dyl presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad. ) / 
\ 

// / . 
Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

· tengan por objeto o hagan posible al a/=)odera<;Jo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. \ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesioncirio constituya algún gravaíl\)en sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechd)s derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción1dé los instrum~ntos públicos respectiv~s en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su oonstitución; dicho registro procederá siempre y cliJando el 

"'·· gravamen constituido no1vulnere ninguna l~y u otras disposiciones reglamentarias y 
admir::iistrativas aplicables. , 1 

1 

Ásimismo, el instrumento público en el que constEÍ el gravamen deberá establecer , \ 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará\el <?arácter de 
concesionar~o al acreedor y/o a ~n tercero, por lo que se"requerirá que el Instituto 

1 autorice la éesión de 1de~echos en los término~que disponga la Ley, para que la 
r Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

y/o a un tercero. \ - / 

\ 

/ 

/ 
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Derechos y obligaciones 
/ -~ 

I 

/ 

f 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 . . 

l O. Calidad de la operación. El ConcesiCDnario deberá cumplir ton lo estqblecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de ser\/icio. El Instituto podrá reqwerir 
<bl Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, d fin 
de acrpditar que opera de co\nformidad con la normatividad aplidable. 

{ '--- 1 

/ 11. 
. ~ / 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

\ 

\ 1 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios au

1
torizados ¿9ra hac\er uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 1 

dichas interferencias perjudiciales s~an débidamente corryprobables y atribuidas al 
Concesionario. '\ 

1 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
~adic:Jdifüsión y telecomunicaciones, el Concesiona~io deberá ~-acatar las 

~S:füposiciones \qu(\ el lnsituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que te refiere el dárrafo que dntecede. De igual forma, con 
objeto de-fa~orecer la introducción Gle servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, , el Co~cesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezcalij)ara ggrantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio\ 
del inter¡és públicó( 1 

\ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar m0dificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
aclecuad6 introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicacio~es, las cuales podrán ver~ar en1 el uso de una frecuencia; la 
banda Jn que actualmente se prestan 10s servicios o ~n una diferente; el áre6 de 
se(vicio que deberá cubrir el Concesionario; la pote~cia o cualesquier otra que \. 
determir\e el Instituto. - \ 

13. Multiprogrambción. El Concesionario deberá/ notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multipro@ramación, publicados, en el Diario Oficial 

~ de la Federación el 17 de fe
1
brero·de 2015,\o bien, la normatividad que e~ este 

T 

aspecto emita el lnstitutó. 1 1 

I / ·. "' 
( 
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/ 

/ 
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14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería tle la-Federdción la / 
cantidad$ 1,341 ;376.00 (Un millón trescientos cuarenta y ~n mil ochocientos setenta 
y seis pesos 00/100 M:-N.), por concepto de pago de contraprestación por el 
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 

"' ,' 

ConceJionario qu~da obligado a p~gar todas las contribuciones -que gl efecto 
~stablezcan las disposiciones aplicables en la materia. / 

/ Jurisdicción y competencia ~, 

\ 

15. Jurisdicci?rTY competencia. Para todo lo relativo a Id interpretación y cumplimi9mto 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda rE?solver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
rrr¡bunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

\ 

VTelecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudie.re corresponderle,en razón de su domicilio presente o futuro. 

\, ' --

Ciudad de México, a 1 4 MAY 2018 
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